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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica

dos el día 13 de septiembre de 1954, 
de acuerdo con las disposiciones vi

gentes
Francos (1) ..,..........................
Libras ...... ....................... ........
Dólares .............. ............... .......
Francos suizos ........................
Francos belgas .......... *............
Florines ...... .................. ...........
Escudos ......... ...........................
Pesos argentinos monedaTegal
Coronas suecas ......................
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ...... ............M *

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,46
2.116
1,585
1.533
2.607

,(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE INFORMACION Y 
TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca a concurso el arrendamiento 
por este Ministerio de un local en esta 
capital, con una superficie mínima de 
250 metros cuadrados.

En la Secretaría d? esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición, proyectos, planos, etc.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mode
lo oficial, en " sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el pliego 
de condiciones con indicación exterior de 
tal contenido, o la de que tales documen
tos obran ya en la Junta por razón de 
anteriores concursos.

Las proposiciones y. documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles 
desde L. publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dirigidas al limo. Sr. Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos qlie origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 10 de septiembre de 1954.
3.105—O.

t Se saca a subasta las obras de refor
ma y ampliación del Parador de Santa 
Cruz de la Palma (Gran Canaria), por 
un importe de 469.818,38 pesetas.

En la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Las Palmas y en la Secre- 

r taría de esta Junta podrán examinarse 
los pliegos de condiciones técnica:, y le
gales, así como los modelos de propo
sición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado d? otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el pliego 
de condiciones con indicación exterior de 
tal contenido, o la de que tales documen
tos obran ya en la Junta por razón de 
anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles, a 
partir del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dirigidas al Hmo. Sr. Pre

sidente de la Junta Cefcral de Adquisicio
nes y Obras de este Ministerio. •

Todos los gastos que origine esta su-' 
basta serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 10 de septiembre de 1954.
Modelo de proposición 

(Para subastas)
Don ............  mayor de edad, vecino de

 , provincia de     con domicilio
en la calle ........... núm............. . de pro
fesión ..........   en..(1) .:........  enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día .......... de ..........
de .........  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para tomar parte en la 
subasta de (2) ........... ere que se encuen
tra en condiciones de concurrir a la su
basta referida.
- A este efecto se compromete llevar a

cabo (2) ......... . con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en» los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de   pesetas (3),
que representa una baja del *.......... (3)
por ciento sobre el presupuesto señalado, 
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos.

.(Fecha y firma.)
3.106-0.

i . mi

Se sa^a a subasta las obras de amplia
ción y reforma en el albergue de carrete
ra de Manzanares (Ciudad Real), por un 
importe de 4.046.292,21 pesetas.

En la Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Ciudad Real y en la Secreta
ría de esta Junta podrán examinarse los 
pliegos de condiciones técnicas y legales, 
así como los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mode
lo oficial, en sobre 'cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones con indicación exterior 
de tal contenido o la de que tales docu- 
mentoá obran ya en la Junta por razón 
de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan .veinte hábiles, a 
partir del día siguientej a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dirigidas al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta Central de Adquisi
ciones y Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 10 de septiembre de 1954.
Modelo de proposición

(Para subastas)
Don ............  mayor de edad, vecino de

  'provincia de ..........   con domicilio
en la calle ........... núm.............. de profe
sión en (1) ............   enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ....... . de ..........
de ...........  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para tomar parte en la
subasta de (2) ........... cree que se ven-
cuentra en condiciones de concurrir a la 
subasta referida.

A este efecto se compromete a llevar a
cabo (2) ............  con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de ...... . pesetas (3),
que representa una baja del .......... (3)
por ciento sobre ei presupuesto señalado, 
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos.

(Fecha y firma.)

(1) (En nombre propio o como man
datario de ............  o en concepto de Di
rector, Gerente, Consejero Delegado, etcé
tera de la Sociedad ........... según acredita
con la documentación acompañada.)

(2) Expresar la obra,, suministro o ad
quisición de que se trate.

(3) En letra.
3.107—0 .

DIRECCION GENERAL DE COOPE
RACION ECONOMICA CON CARGO 

A LA AYUDA ECONOMICA 
AMERICANA

Relación de subautorizaciones de compra 
concedidas

La Dirección General de Cooperación 
Económica hace saber a las entidades su
ministradoras interesadas en ofertar con 
cargo a las subautorizaciones números 
4.271-1 y 4.284-4, de las que es titular 
«Emp -esa Nacional Bazán de Construccio
nes Navales Militares, S. A.», que el plazo 
de admisión de ofertas queda prorrogado 
hasta el 30 de octubre de 1954,

Madrid, 9 de septiembre de 1954.
3.102—O.

COMPAÑIA DE OBRAS DE LA PRIME
RA REGION MILITAR

C o n c u r s o  d e  o b r a s

• S e g u n d a  c o n v o c a t o r ia

Todos los días laborables desde las 
nueve a las trece horas se admitirán en 
esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, núm. 5, quinta planta, ofertas 
para la ejecución, por el sistema de con
curso, de las obras comprendidas en el 
«Proyecto de cuerpo de guardia, muro de 
cerramiento, vallado de separación y pa
vimentación en el acuartelamiento de 
Fernando Primo de Rivera, en Alcalá de 
Henares, y primer presupuesto adicional» 
(núm. 2.143 .del L. C. I.).

Los pliegos se admitirán dentro de los 
ocho días siguientes a la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los documentos relacionados con este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
días laborables desde las nueve a las 
trece horas, en las oficinas de esta Co
mandancia, debiéndosé ajustar las propo
siciones al modelo fijado en la tablilla de 
anuncios de la misma.

Madrid, 9 de septiembre dé 1954.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, P. A. (ile
gible).

3.103—0 .

DIRECCION, GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Adquisiciones

Necesitando adquirir los tejidos j  pren
das de uniforme reglamentarios de ¡la 
Guardia Civil detallados a continuación;

5.000 metros de granito.
25.000 metros de gabardina.
20.000 metros de sidoux para entre-, 

telas.
100.000 metros de sarga gris verdosa.
50.000 camisas confeccionadas.

Se recibirán ofertas en esta Dirección 
General (Guzmán el Bueno, 122), a las 
doce horas del día 22 de octubre del año 
actual, con arreglo a los plietos de con
diciones técnicas y económico legales que 
se encuentran en la Jefatura de Inten
dencia de este Centro á disposición de los 
oferent.es las muestras de los tejidos de
berán entregarse quince (15) días labora
bles antes.

La apertura'de los pliegos será pública 
y se efectuará en el día y hora antes 
citados.

Madrid, 9 de septiembre de 1954.—El 
Comandante Jefe de Intendencia.

8.528—0 .
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COMISION ADMINISTRATIVA 
DE PUERTOS A CARGO DIRECTO 

DEL ESTADO

Habiendo quedado desierto el concurso 
autorizado por Orden ministerial de 20 
de enero de 1954 para la ejecución, sumi
nistro y montaje de una báscula de 30 
toneladas para pesar camiones, con des
tino a los servicios del puerto de Cedeira 
< La Coruña), ha sido autorizada esta 

Comisión para anunciar y celebrar un se
gundo concurso, señalándose el día 2n de 
septiembre de 1954, a las doce horas, para 
la apertura de las proposiciones que se 
presenten a dicho concurso, cuyo acto 
tendrá lugar en las oficinas de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, con domicilio en la 
calle de Almagro, núm. 1, Madrid, ante 
una representación de la misma, com
puesta por el Presidente o personal en 
quien delegue, el Ingeniero Director, el 
Secretario Contador, el Abogado del Es
tado y el Notario correspondiente, en los 
términos prevenidos en la Instrucción de 
8 de septiembre de 1886, Real Orden de 
30 de octubre de 1907, Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica "de i de julio de 1911 y demás di^ 
posiciones vigentes sobre la materia de 
que se trata.

Las proposiciones podrán presentarse 
hasta las doce horas del día 22 de sep
tiembre actual, en la Secretaría de la 
Comisión Administrativa de Puertos y en 
el Negociado correspondiente, de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, hallándose de manifiesto en 
dichas oficinas, asi como en la Dirección 
Facultativa del Puerto de El Ferrol del 
Caudillo, para conocimiento del público, 
los pliegos de condiciones facultativas y 
de particulares y económicas del con
curso.

Los gastos de los anuncios del presento 
concurso y del desierto serán de cuenta 
del adjudicatario.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente, debiendo presentarse en pliego- 
cerrado y lacrado, en cuya portada se 
consignará que la proposición correspon
de a qste concurso. ' '

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Cája General de Depósitos o en alguna 
de sus sucursales, en concepto de fianza 
provisional, para tomar parte en este 
concurso, la cantidad de 2.000 pesetas, 
bien en metálico o  en valores de la Deuda 
Pública, a los tipos legales vigentes, 
uniéndose a este último caso la póliza de 
adquisición de dichos valores, suscrita por 
Agentes de Cambio y Bolsa.

Asimismo, deberá acompañar á cada 
proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, los siguientes docu
mentos : \

1.° Cédula personal o  documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías. o  Sociedades, además de la certifi
cación relativa a inoompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
M Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato o  los que autoricen al 
film ante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

á .6 justificación de hallarse al corrien
te en el pago de seguros sociales y de 
la contribución industrial o  de utilidades.

f>.° Cuantos otros documentos se re
quieran en los. pliegos dé"*'condiciones 
coñfio necesarios, para tomar parte en e¿te 
concurso.

Madrid, 8 de septiembre de 1954.—-El 
Presidente, Francisco Cabrera.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ...........   con cédu
la personal que exhibe, enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número ..........  de

Techa, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ejecución, 
suministro y montaje de una báscula de 
30 toneladas para pesar camiones, con 
destino a los servicios del puerto de Ce
deira, se compromete a la realización del 
citado suministro, con estricta sujeción a 
las condiciones y requisitos exigidos en 
los pliegos base del concurso, en la can
tidad de ..........  (en letra) ..........  *

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en Ta ejecución, por jornadas 
legales de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos íijV  
dos , rr las disposiciones vigentes.

3.108- 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS  DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
 J. O N S.

Obra Sindical «Colonización»

La Obra Sindical «Colonización» anun
cia concurso-subasta de las obras de pues
ta en riego de ¿50 hectáreas, en e ' tér
mino municipal de Marmolejo (Jaén), 
mediante elevación de aguas del río Gua
cal mrvir, para el Grupo Sindical núme
ro 227.

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras es de un millón veinticin
co mil doscientas ochenta y dos pesetas 
(1.025.282 ptas.).

La fianza provisional para presentarse 
a este concurso-subasta, que ha de ser 
previamente constituida en la Adminis
tración de la Delegación* Provincial de 
Sindicatos de Jaén, es de Veinte mil qui
nientas cinco pese' * con sesenta y cua
tro céntimos (20.505.64 Dtas.).

El pliego de condiciones particulares, 
económicas y jurídicas, así como el pro
yecto, estarán a disposición de los con
cursantes los días hábiles en las horas 
de trabajo, en las oficinas de la Obra 
Sindical «Co’onización». avenida de José 
Antonio, 32 tercero, Madrid, y en el Ser
vicio Provincial de Colonización de la 
Delegación Sindical de Jaén.

Los que nretendan concurrir a este con
curso-subasta deberán presentar sus pro
puestas de acuerdo con lo aue se precep
túa en el oliego de condiciónes, antes del 
día 27 del corriente mes, en las oficinas 
de ’ a Delegación Provincial de Sindicatos 
en Jaén.

El concurso, aue será público, se cele
brará el día 27 del mes actual, a las doce 
horas, en las dficinas antes indicadás.

Madrid. 9 de septiembre de 1954.—E] 
Jefa XT̂ ;oTLal, Francisco Carrilero.

3.109—0 .

La Obra Sindical «Colonización» anun
cia’" concurso-subasta de las obras de 
puesta en riego de las fincas que inte
gran el Gruño Sindical «María Magda
lena». núm. 328. en el término municipal 
de Menjíbar (Jaén).

El presumí esto de elecución ñor con
trata de las obras es de un millón tres-'

. cientas ocho .mil quinientas tres pesetas 
con once céntimos (1.308.503,11 ptas.).

La fianza provisional para presentarse 
a este concurso-subasta, que ha de ser 
nrpv^mente/ constituida en la Adminis
tración d e /la  Delegación Provincial de 
Sindicatos de Jaén, es de veintiséis mil 
ciento setenta pesetas con seis céntimos 
(26.170,06 ptas.). i

El pliego de condiciones particulares, 
económicas y jurídicas, así como el pro- • 
yecto, estarán a disposición, de los con
cursantes los días hábiles en las horas 
de trabajo, "enrías oficinas de la Obra 
Shdica: «Colon;zac:ón». avemda de José 
Antonio, núm. 32, tercero, Mdrid, y en el 
Servicio de Colonización de la Delegación 
Provincial de Sindicatos en Jaén.

Los que pretendan concurrir a este 
concurso-subasta deberán presentar sus 
propuestas de acuerdo con lo que se pre
ceptúa en el pliego de condicione.c par
ticulares, económicas y jurídicas antes 
del día 27 del corriente mes, en las ofi
cinas de la Déegación Provincial de 
Sindicatos de Jaén.
. El concurso, que ^ rá  público, se cele
brará el día 27. a las once horas, en las 
oficinas antes indicadas.

Madrid, 8 de septiembre de 1954.—E3 
Jefe Na^onal, Francisco Carrilero.

3.110—O.

Obra Sindica] del Hogar

CONCURSOS-SUEASTAS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradlcionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cuarenta (40) Viviendas y urbanización 
en Lage <La Coruña). acogidas a los be
neficios del régimen protegido del Insti
tuto Nacional de la Vivienda y del De
creto-lev de 29 de mayo de 1954. y de las 
aue es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los c.atos principales v plazos del con- . 
curso-subasta y ta forma de célebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas há sido redactado por el Arqui
tecto don Juan González Cebrián.

El presupuesto de contrata asciepde a 
la cantidad de un millón cuatrocientas 
dieciocho mil quinientas treinta y siete 
(1.418.537) pesetas con ochenta y ocho 
(88) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamepte 
ha de ser constituida en la Cala General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de veintiséis 

*mil doscientas setenta y ocho (26.278) pe
setas con siete (07) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adludicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cin
cuenta y dos mil quinientas cincuenta 
y  seis (52.556) pesetas con catorce (14) 
céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en ta Dríe* 
gación Sindical Provincial de La Coruña 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a nartir del siqm©m.p al de la nubil- 
ración del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre (&• 
cho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condicione** técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende , 
la contrata y el pliego de condiciones ‘ 
económico jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Dríe^nelón Sin
dica) Provincial de La Coruña, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la
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Vivienda «Marqués de Cubas, 21. Madrid), 
en los dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical provincia) de 
La Coruña, a las doce horas del siguien
te día ai de oueda: cerrado el plazo de 
adm;^ón de pliegos

Hecha por la Mesa ta adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo-de diez dias un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la danza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva debprá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respective Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional 0 dentro de los diez 
d*as siguientes al de la adjudicación de- 
firiuvt» en e« BO' FTIN  QFIPTAL DLL 
ESTADO, en el caso de que la ’ibra Sin
dical del Hogar no hubiera h cno uso 
de la facultad qup le concede * el número 
primero de ta condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo, deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini. 
ciar, caso de no existir contrato provi
sional dentro de los diez días siguientes 
e l de haberse firmado Las obras debe
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez m^ses. a partir del día de su co
mienzo

III. — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los Ucitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados 
uno de los cuales .contendrá la propuesta 
económica de la obra la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que a) 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cia) de la Obra <D. S P ), y el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas v económicas v los siguientes do
cumentos^

1.° Documento acreditativo de ia per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase* de Empresa, o 
Sociedad.

2 ° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en él pago de la cuota Sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

’ existe ninguna de las incompatibilidades
establecidas por Real Decreto de' 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos

' y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en él pago de primas y cuotas de 
lost seguros v subsidios sociales.

Í0 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición 'expresa para contratar con 
el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindica) Provincial, y comp Vocales* 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C N S.. el Secretario Técnico de, la 
Obra que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de ¿a Obra. Interven
tor Delegado de lá C. N. S., el, Arqui

tecto Delegado del I N V . y dará fe el 
Notario que por turno corresponda Inter 
venir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de ios concursantes 
rechazados (articulo 61 de) Reglamento 
de 8 de septiembre de iy39> se destruí 
rán ante el Notarlo procedíénriose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir tguaidad. se decidirá 
mediante sorteo

El bastanteo de poderes a cargo del 
l ic itador  se dec la rará  ñor un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los Ucitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá ia fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
t.irnhres, correspondientes

Madrid 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

3.064— O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradiclonalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 

' sesenta (60) viviendas y urbanización en 
Alcanar (Tarragona), acogidas a los bene
ficios del régimén protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda y del Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954. y de las que 
es Entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse'el 
mismo sqn los que seguidamente se in
dican:

I.-—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Juan Zaragoza Albi.

El presupuesto de contrata asciende a 
; la cantidad de dos millones cuatrocientas 

cincuenta y nueve mil seiscientas vein
te (2.459.620) pesetas con veinticinco (25) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de cuarenta y 
un mil ochocientas noventa y cuatro 
(41.894) pesetas con treinta (30) cénti
mos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta v tres mil setecientas ochenta y ocho 
(83.788) pesetas con sesenta (60) cén
timos.

I I .—Plazo del concurso -subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Tarragona, 
durante veinte (20) dias naturales, con
tados a partir del siguiente a) de la pu
blicación del presente anuncio en* el BO
LETIN  O F IC IA L  D E l ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho alezo

El provecto completo de las edifica* 
ciones. el plipeo de condicione* técnicas, 
en el. aue se desarrolla todo lo relativo a 
las obras v circunstancias qu*» comprende 
ia contrate y el pliego de condiciones

económico jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tiran ~'e manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Tarragona, en la 
Jefatura Nacional de la OíDra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20 entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda <Marqués de Cubas *21 Madrid), 
en los dias y horas hábiles de oficina.

La uperura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical provincial .de 
Tarragona a las doce horas del siguiente 
dia A  de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos /

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir a) rematante para que 
otorgue en el plazo de diez dias un con
trato provisional, debiendo en este raso 
el adjudicatario depositar la fianza de- 
flnitiva e iniciar las obras dentro de los
diez días siguientes al otorgamiento del
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional ce la 
Vivienda. ant;es del otorgamiento del 
contrato provisíonQl 0 dentro de lo* diez 
días siguientes al de la adjudicación ne- 
f ir itn , en el BOLETIN O F IO iA l DEL 
ESTADO, en el caso de que la Oora Sin
dical del Hogar n< hubiera r^ h - uso 
de la facultad qup le concede A número 
primero de la condición quinta de) d ie 
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo, deberá el 'adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini- 
ciar, caso de no existir contrato orovi- 
sional. dentro de los diez dias siguientes 
el de haberse firmado Las obras debe
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo.

III. — Forma de celebrarse el concurso 
subasta

Los Ucitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin 
cial de la Obra (D  S P ). v el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas v económicas v los siguientes do
cumentos*

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o en su caso del 
apoderado si *se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial v suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele 
gación de Hacienda o. en su caso en la 
Caja Genera de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi

vienda.
5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el oa^o de ’a cuota Sindical
7.° Documento acreditativo de aue no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928. /

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes de que los materiales artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Lev de 14 de febrero de 1907)

9 ° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el oaeo de primas v cuotas de 
los seguros v subsidios sociales.

10 Declaración de aue el licitador ro  
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra

/
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prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
ia C. N. S.; el Secretario Técnico de la. 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo, procedléndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existí* Igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Tarragona.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los llcitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
qop se refieran a la proposición decía» 
rr más ventajosa

en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.065—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 

^ciento sesenta (160) viviendas y urba
nización en Alacuas (Valencia), acogi
das a los beneficios del régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, 
y de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Antonio Tatay.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de siete millones trescientas 
noventa y tres mil noventa y nueve 
'7.393.099) pesetas con noventa y cinco 
(95) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja'General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de ciento tres 
mil novecientas treinta y una (103.931) 
pesetas.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
doscientas siete mil ochocientas sesenta 
y dos (207.862) pesetas.

n .—Piteo del concurso-subasta

Las proposiciones para optaf ál con
curso-subasta se admitirán en la Dele, 
gación Sindical Provincial de Valencia, 
durante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las

doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edifica  ̂
cioncs, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que ge desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata y el pliego de condiciones 
económico jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es- 
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Valencia, en la Je
fatura Nacional de la obra Sindical los 
TlogaV (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20 entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valencia, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cebrado el ¿lazo de ad
misión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de- 
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 

• de Hacienda, en la cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, antes del otorgamiento del
contrato provisional 0 dentro de los diez 
díns siguientes al de la *o.judicaciÓR ae 
finitiva en el BOUBTIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera V cho uso
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie- 
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo, deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir. contrato provi
sional dentro de ios diez dias siguientes 
al de haberse firmado Las obras debe
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo*

III.— Forma dé celebrarse el concurso- 
 subasta

Los llcitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. 8. P.l, y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas v económicas v los siguientes documentos-

1.° Documento acreditativo de la per. 
sonalidad de) licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.° Escritura de constitución de la So- 
sonálldad del licitador o, en su caso, del 
ciedad llcitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción

nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).
9.° Justificantes de encontrarse al co

rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros v subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.: el Secretario Técnico de 1a 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.: el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo, procedléndose a 
continuación a 1a apertura, ante dicho . 
Notario, de los sobres restantes, adjudi- '  
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valencia.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los llcitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90̂  por 100 de los derechos reales y 
imhrps correspondientes

Mádrid, 30 de agosto de 1954 —El Sub* 
Jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.066—0 . N

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. v de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de veintidós (22) viviendas y 
urbanización en Amer (Gerona), acogidas 
a los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mavo de 1954, y de 
las que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y ia forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones p^ote- 
gldás ha sido redactado por el arquitecto 
don.Ignacio Bosch Roitg.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón ciento sesenta 
y nueve mil seiscientas setenta y seis 
(1.169.676) pesetas con cuarenta y tres 
(43) céntimos.

La fianza orovisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda es de veintidós mil , 
quinientas cuarenta y cinco '22.545) pe
setas con catorce (14) céntimos.

La fianza definitiva oue ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrádo el 
remate, asciende a la cantidad de cua
renta y cinco mil noventa (45.090) pese
tas con veintinueve (29) céntimos.

Tí.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur-
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s o -subasta so admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Gerona, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Gerona, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21. Madrid), 
en los días y horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Prpvincial de 
Gerona, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el- plazo de diez. días, un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid • en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en el caso de aue la Obra Sindical 
del Hogax no hubiera hecho uso de la 
facultad ¿jue le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me
ses. a partir del día de su comienzo.

III .—-Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar, en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno' de los cpales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S. P.), 
y  el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

' l.o Documento acreditativo de la  per
sonalidad del llcitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o  So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitador a.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir p.1 concurso-subasta.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Náclonal de la 
Vivienda.

6.0 Ultimo recibo de la contribución
6.0 Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
1.0 Documento acreditativo de aue no 

existe ílnguna de laa incompatibilida

des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley, de 14 de febrero 
d2 1907).

9.o Justificantes de encontrarse al co
mente en el pago de primas y cuotas 

de los aeguros y subsidios sociales.
10. Declaración de que el licitador no 

ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está ipcurso en nin
guna *a, prohibición expresa pai*a con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra; interven
tor Delegado de la C N S.: el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de ios sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición .más 
baja De existir igualdad, ‘ se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declararé por un Letrado 
en ejercicio en Gerona.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía 
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de ias obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub 
Jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.069—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas veintiocho (228) 
viviendas y urbanización en A n d ú j a r  
(Jaén), acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954 y de la que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los dato? Drincipales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El provecto de ias edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Juan Piqueras Menéndez.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones doscien
tas diez mil setecientas noventa y dos 
(8.210.792) pesetas con doce (12) cénti
mos.
. La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería dé» instituto Nacio
nal de la Vivienda es de ciento doce mil 
ciento siete (112.107) pesetas con noventa 
y dos (92) céntimos.

La fianza definitiva aue ha de constl

tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de doscien
tas veinticuatro mil doscientas quince 
(224.215) pesetas con ochenta y cuatro . 
(84) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

fias proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Jaén, durante vein
te 20) días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de ias edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Jaén en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogár 
(nueva Casa Sindical paseo del* Pra
do, números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas 21 Madrid), 
en los días y horas de o f i c i a

La apertura de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindica) Provincia) de 
Jaén, a las trece horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po* 
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional débiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento de) 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposl- 
táda en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta special de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días .si
guientes al de la adludicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO, en el caso de que la Obr8 Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta deV pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje 
cución de obras, las cuales deberá Iniciar 
caso de no existir contrato provisional 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me
ses a partir del día de su comienzo

X X I .—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los icitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur-1 
so-subasta en dos sobres cerrados y •la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formuladp por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P ), 
y el otro, los pliegos demostrativos de la^ 
referencias técnicas y económicas v los 
siguientes documentos:

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso del 
apoderado si se tratase de Empresa c So
ciedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid.
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a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5." Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estai al co 

rriente en el i de la cuota sindical
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibillda 
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, v en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la elecuclón de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse ai có- 
rriente en *1 pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitado? no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindica) Provincial, y como Voca
les el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asese r de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.: el Arqui 
tecto Delegado dol I. N V.. y dará fe 
el Notario que p^r turno corresponda 
intervenir

Los S)bres que ccntengan las propo- 
Eiciones económicas de tos concursantes 
rechazados (artículo t i  del Res lamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí 
rán ante el Notario, broredléndose a 
continuación a la aperh ’ra. ante dicho 
Notario, de los sobres reí tantea, adjudi
cándose la obra a la pi\ posición más 
naja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
Ilcitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Jaén.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. a* devolverán a los licltadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decís 
rada más ventajosa 

Si ep los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
ce anulará la adjudicación de las obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes 

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub 
Jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torrea.
3.088- 0 .

v£ a  Delegación Nacional de Sindicatos 
•tte F E. T. y de las J O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cuatrocientas dieciséis (416) 
viviendas y urganlzación en Oviedo, aco
gidas a los beneficios del régimen pro
teg ido  del Instituto Nacional de la V i
vienda y del Decreto-lev de 29 de mayo 
de 1954 v de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I ,— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Federico Somolinos.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quince millones setecientas 
setenta y dos mil setecientas diecinue
ve (15.772 719) oesetas con cincuenta y 
ocho (58) céntimos 

La fianza provisional que oara partici
par en el concurso-subasta oreviamente 
na de ser constituida en la Caja General

de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especiai de Tesorería del Instituto Nació 
nal de la Vivienda es de ciento cincuenta 
y ocho mil ochocientas sesenta y tres 
(158.863) pesetas con cincuenta y nueve 
(69) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de tres
cientas diecisiete mil setecientas veinti
siete «317.727) pesetas con diecinueve (19) 
céntimos.

II .~ Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai concur
so-subasta se admitirán en la De legación 
Sindica! Provincial de Oviedo, durante 
veinte <20) dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO hasta ¡as doce 
horas del dia en que se cierre dicho
plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a,ias 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata v el pliego de condiciones eco 
nómico-Jundicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindica) 
Provincial de Oviedo, en ía Jefatu
ra Nacional de la Obra Sindical del Ho 
gar (nueva Casa Sindical paseo del Pra 
do. números 18 y 20 entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda ' Marqués de Cubas. 21 Madrid), 
en los días v horas de oficina

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindica) Provincia) de 
Oviedo, a las doce horas del siguiente
día al de quedar cerrado el plazo de
admisión de pliegos

Hecha por la Mesa ía adjudicación pro
visional. la Obra Sindical de) Hogar po 
drá requerir al rematante oara que otor 
gue, en el plazo de diez días un con 
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la Lanza deíi 
nitiva e Iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposl 
tada en ía Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Náclonal de la Vivien 
da. antes del otorgamiento ie i contrato 
provisional o dentro de los diez días si 
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEt ESTA 
DO en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el mimen pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En ei 
mismo plazo deberá el adjudicatario for 
mal Izar mediante escritura pública, el co 
rrespondiente contrato definitivo de eje 
cuclón de obras las cuales deberá Iniciar 
caso de no existir contrato provisional 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo le diez me
ses. a partir del dia de su comienzo.

I I I .—Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licltadores presentarán la docu 
mentación para parttripai en el concur 
80-suhasta en dos sobres cerrados v la
crados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio de) Im 
preso que al *ecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra <D S P > 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas v los 
siguientes documentos*

1 ° Documento acreditativo de la per 
sonaitdad de) Ilcitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So 
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora 

3 0 Poder especial y suficiente para 
'oncurnr ai concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respebtlva Dele
gación de Hacienda o en su caso en la 
Caja Genere' de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar a) co

rriente en el pago de la cuota sindical
7 o Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por ReaJ Decreto de 24 
de diciembre de 1928 

8.° Declaración v en su caso compro
bantes de que los materiales artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (L e } de 14 de febrero 
de 1907)

9 o Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales

10 Declaración de que el Ilcitador no 
fia sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u

1 obras publicas ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa oara con
tratar con el Estado 

L Mesa stará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y como Voca
les el Jefe de los Servicios Jurídicos 

Ia C N S . el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra. Interven- ' 
tor Delegado de la C N S : el Arqui
tecto Delegado del I N V y dará fe 
el Notario iue por tumo corresponda 
Intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 de) Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939 > se destrui
rán ante el Notarlo proeedléndnsr a 
continuación a la apertura ante dicho 
A0t2 ,os sobres restantes adjudi

cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo 

El bastanteo de poderes, a cargo del 
ilcitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Oviedo.

Terminado el remate si no hay recla
mación se devolverán a los licltadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
mada más ventalosa 

Si en los niazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
s* anulará la adjudicación de as obras 

El contrato de la obra estará exento 
de) 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes 

Madrid 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

3.067—O.

JEFATURAS o e  o b r a s  p u b l i c a s

M AD R ID

E d ic t o

Construcción de las obras de ensanche 
y enlace entre fas dqs secciones de la 
carretera nacional N -l. de Madrid a 
Irún entre los kilómetros 7 y 16.
Declarada de urgencia la construcción 

de las obras de ensanche y enlace de las 
dos Secciones de la carretera nacional 
N-I. de Madrid a Irún entre los kilóme
tros 7 y 16. es aplicable a las mismas la 
Ley de la Jefatura del Estado, de 7 de 
octubre de 1939 sobre procedimiento de 
expropiación forzosa, y para cumplir lo 
establecido en el artículo tercero de dicha 
Ley y quinto de las disposiciones com
plementarias oubllcadas en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, de 12 de no-
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Vlembre de 1939. se publica el presente 
edicto correspondiente a las fincas com
pre nu i das* en su orden correlativo, ha
ciendo saoer a los propietarios y titula
res de derechos afectados inscritos los 
Registros oúblicos. la techa v hora en 
que se procederá a levantar sobre el te
rreno el acta previa de ocupación de las

mismas, debiendo advertir a los interesa
dos que podrán usar de los derechos que 
se consignan en el artículo cuarto de la 
misma Ley y acudir a esta Jefatura 
(Nuevos Ministerios), calle de Agustín de 
Bethencourt. núm. 2, en los expresados 
día y horas.

Número 
de  
finca   P r o p i e t a r i o s Término

municipal

Fecha de la firma del acta

Día Mes Año Hora

1
o
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 ;
19 >
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

D. Victoriano Serrano 
Viuda Fi ancisco Herrero 
D. Enrique Quiroga
Ü.<* Felisa Hernández A¡ud ...........
Ü. Felipe Pérez .
Cana) de Isabel H
D. Francisco Verdugo . . .
D Leandro Dumont Alvarez ........
D.a Amada Salvador '
D José Pérez Manglano ............
Herederos de (Jardenal
D. Teodomiro Martín Parra ........
Herederos de Tomás Calle .........
D.J Mar*a Morales
D. Cecilio Gómez Rodrigo .....
D. Cecilio Gómez Rodrigo .........
D. Manuel Baena .....................
D. Modesto Veterano ............ ......
Expropiada por 1.» Jefatura .........
HerJeros de Tomás Calle ............
D. Ramón Ballestero ....................
Herederos de Tomás Calle .............
D.a Francisca Bejarano ......./........
Herederos de Tomás Calle .............
D.a Francisca Bejarano ..................
D. Justo Sanz ................................
D. Caiixto García, y
D« Antolina González ...................
D Danie> Herráiz San Segundo ...
D Francisco Aguado Dávila .......
D Jesús Pérez ............................
D. Victoriano Pérez ......................
D. Manuel Folgueira Pan ........... .
D. José Losada García ...............
D Fermín Escribano ...................
D. Casiano López ‘ ......... ......
D. Eleuterio Domingo ...................
D* Elisa Hernández Lechuga ;.....
Viuda de Enrique Prieto ............ .
D. Eustaquio Perlado ...................
D.® María Ortega García ........
D Victoriano San Juan ..............
Marquesa de Rodrigáñez ................
Casa Nazaret ................................. .
D CrisantOs González ..................
Casa Nazaret ...................................
D. Celedonio Martínez de Caso ...

D® Maiía Alvarez Martín ..........
D Macario Herrera Casas .... .
D Felipe Guijarro Carbajo .........
D Mariano Moza Felipe .............
Viuda de Ignacio Alonso Silvestre.
Casa Nazaret. ................................ ..
D. Román# García .........................

Madrid .........
Madrid ........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .....
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid ........
Madrid .......
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .......
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........

Madrid .........
Madrid .........
Madrid ........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid ......
Madrid .........
Madrid .........
Madrid ......
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madtid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid *:........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Madrid ......
Madrid .........
Madrid .........
Madrid .;.......
Madrid .........
Madrid ........
Madrid .........

4 octubre 
 4 octubre 

4 octubre
4 octubre
5 octubre 
5 octubre 
5 octubre
5 octubre
6 octubre 
6 octubre 
6 octubrq
6 octubre
7 octubre 
7 octubre 
7 octubre
7 octubre
8 octubre
8 octubre
8 octubre
8 octubre
9 octubre 
9 octubre 
9 octubre 
9 octubre

11 octubre 
11 octubre

11 octubre 
Í1 octubre 
13 octubre 
13 octubre 
13 octubre
13 octubre
14 octubre 
14 octubre 
14 octubre
14 octubre
15 óctubre 
15 octubre 
15 octubre
15 octubre
16 octubre 
16 octubre 
16 octubre 
16 octubre 
18 octubre 
18 octubre
18 octubre
18 octubre
19 octubre 
19 octubre 
19 octubre
19 octubre
20 octubre

1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954

1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954*
1954
1954
1954
1954

10.30 
11.00
11.30 
1200 ,
10.30 
11.00 
11 30 
12.00
10.30 
11.00
11.30 
12.00
10.30 
11,00
11.30 
12.00
10.30
11,00
11.30 
12.00 
10 30 
11,00
11.30 
12,00
10.30 
11,00 .

11.30 
12.00
10.30 
11.00
11.30 
12,00
10.30 
11.00
11.30 
1200
10.30 
11.00
11.30 
1200
10.30 
11.00 
1130 
12.00
10.30 
11.00
11.30
12.00
10.30 
11,00
11.30 
1200
10.30

Madrid. 3 de septiembre de 1954.— El Ingenero Jefe (ilegible). 
3.539-0.

FUNDACION «DESGRACIA»
JAEN 

SEGUNDA SUBASTA 

Se celebrará con arreglo al pliego de 
condiciones, para la venta de las fincas 
siguientes:

Primera. Casa en Jaén calle de Mon
tero Moya. núm. 6 moderno, con entrada 
por la plazuela 1ei Co'egi^

Segunda Casa cn Ja*a. 'ralle de Mon
tero Moya. núm. 12

Pertenecen a a Fundación «Desgracia». 
Instituida por doo RosaRn Olivares He

rrera, cuyo patronato ostenta la Rea! So
ciedad Económica\de Amigos del País, 
de Jaén.

Precio de rasación cíe la primera fin
ca, en 199.807 pesetas, y de ia segunda. 
70 000 pesetas

Serán de cuenta de los rematantes to
dos los gastos de escritura. Incluso los de 
matriz u original, los de la primera y 
segunda subasta los de anuncios y ane
jos los del impuesto de plus-valía los 
de tasación los de Registro d* la Pro
piedad debiéndose pagar estiw gastos de 
subasta, si hubiese más de un lidiador.

a prorrata en proporción ar valor de sU3 
respectivos remates '

La »i<basta tendrá • lugar a los treinta 
dias naturales, a contar desde la publi
cación del anuncio en el BOl ETIN OFI- 
CIAl i -EL ESTADO en -1 despacho de 
don Hipólito Rodríguez Esteban. Notario 
de Ja en calle de Benundo López, nú-, 
m°ni lí) , a las doce ñoras En la Niúa- 
lía erarán de manifiesto los títulos de 
prcoiecad pliego de condiciones y mo
delo de proposición 

Jaén 12 de julio de 1954.—Por el Pa
tronato N. de la Torre.

8.493-0.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

Secretaria General

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 30 de julio ^asado, acordó anun
ciar concurso público para contratar la 
adquisición de 2.323 pares de botas de 
media caña, con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efec
to y por el precio tipo de 702.475,20 pe
setas.

El plazo del concurso es el de veintiuno 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taría, cuyas proposiciones deberán estar ‘ 
extendidas en papel de la clase sexta, 
aumentado en el 5 por 100, y sello muni
cipal, de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo qiie 
acredite haber consignado en la Caja •. 
General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad dt 17.561,88 pese
tas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales es
peciales de subasta, a razón de seis pese
tas por cada 500 ó fracción de ellas, du
rante los expresados dias y horas que 
comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes menciosado.

También se acompañará una declara
ción en la que el limitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en los ar
tículos cuafto y quinto del Reglamento de 
Contratación.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antécedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento. -

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que lt.s remuneraciones míni
mas que habrán de percibir ios obreros 
que utilicen, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no serán in- 

•iores a ios tinos fijados por las enti
dades competentes.
; Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a la una de !a 
tard^ a la apertura de los pliegos pre
sentados. los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión de 
Acopios p .ra r  propuesta 'd e  adjudica
ción.

El plazo de entrega de dicho suminis
tro será el de cuatro meses naturales .

El importo total de este concurso será 
satisfecho con cargo al capítulo séptimo, 
articulo segundo, concepto sexto, , parf ida 
277 del presupuesto ordinaro de gastos 
del Interior .de 1953. prorrogado.

No se precisa para - la validez de este 
•oncurso autorización superior alguna 

El rematante constituirá ,en .a Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad, 
correspondiente al importe de su adjudi- '
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cación, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del vigente Regiamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 9 de septiembre de 1954.— 
P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor 
accidental, Rafael Gil.

3.101—0 .

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 30 de julio pasado, acordó anun
ciar concurso público para contratar la 
adquisición de 963 impermeables azules, 
con destino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana, con sujeción a los plie
gos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 669.477,60 pesetas.

El plazo del concurso es el de veintiuno 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taría, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la clase sexta, 
aumentado en el 5 por 100, y sello muni
cipal de l',60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que 
acredite haber consignado en 1 Cája 
General de Depósitos ó en ia Deposiaria 
Municipal la cantidad de 16.736,95 pesetas 
en concepto de garantía provisional, rein
tegrado con los sellos municipales especia
les de subastas, a razón de seis pesetas por 
cada 500 ó fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el 
plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado.

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afume bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que Jas remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no se
rán inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Terminado el plazo del concurso se pro
cederá al dia siguiente, a la una de la 
tarde, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión de 
Acopios para su propuesta de adjudi
cación.

El plazo de entrega para dicha contrata 
es el de cuatro meses naturales .

El importe total de este concurso será 
satisfecho con cargo al capítulo III, ar
tículo primero, concepto 16, partida 74, 
del presupuesto ordinario de gastos del 
Interior de 1953, prorrogado.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 

t correspondiente al importe de su adjudi
cación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 82 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, *previa la certificación co
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sü 
conocimiento.

Madrid, 9 de septiembre de 1954.— 
P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor 
accidental, Rafael Gil.

3.100—O.
CACERES

E d ic t o

Subasta de pastos de unas dos mil fa
negas en la deséhesa y valles de propios 
con las limitaciones que se determinan en 
el pliego de condiciones aprobado al 
efecto, y que se expone en Secretaría 
hasta el día anterior al de apertura de 
plicas.

Duración del contrato, tres años fo
restales.

Garantía provisional, dieciocho mil pe
setas.

Garantía definitiva,-el cuatro por cien
to del precio de remate.

Tipo de licitación, novecientas mil pe
setas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
inserto al pie, se presentarán en Secreta
ría, de nueve a trece horas, los días há
biles hasta el anterior al de apertura de 
plicas, acompañando documento que acre
dite la personalidad del optante, res
guardo de la garantía provisional consti
tuida y declaración de no estar afecto de 
incapacidad o incompatibilidad.

La apertura de plicas se efectuará en 
el salón de actos, a las doce horas, del 
día siguiente al en que se cumplen diez 
hábiles, empezados a contar por el si
guiente al en que se publique en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el anuncio 
de esta subasta.

M odelo de proposición
Don ..... . de ........  años, estado ...... .

profesión ........ vecindad   provincia
de ........ enterado del pliego de condicio
nes económico-administrativas y docu
mentos obrantes en su expediente, con su
jeción a tales estipulaciones, se compro
mete al aprovechamiento de pastos de la 
Dehesa Boyal Ceclavín, por la cantidad 
de ......  (en letra) ....... pesetas.

Se adjunta resguardo de haber consti
tuido en la Caja Municipal la cantidad 
de dieciocho mil pesetas, en concepto de 
garantía provisional.

Se adjunta también documento que 
acredita la personalidad del recurrente, y 
declaración jurada de no estar afecto de 
incapacidad.

Ceclavín  de ........  de 1954.
El licitante,

M odelo de declaración jurada
El que suscribe, a los efectos del ar

tículo 30 del Reglamento de Contrata
ción vigente, declara que no está afecto 
de incapacidad ni incompatiblidad algu
na para optar a la subasta anunciada por 
el Ayuntamiento de Ceclavín sobre apro
vechamiento de la Boyal

Céclavín  de ........  de 1954.
El dicitante.

Ceclavín, 8 de sepUembre de 1954.—El 
Alcalde accidental, Luis Martín.

3.090-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CREDITO LOCAL 

DE ESPAÑA

Sorteo extraordinario de amortizaciones 
de Cédulas de Crédito Local con lotes

. Emisión de 1942-1944, 1949-1952

A los efectos prevenidos en la corres
pondiente ordenanza, sé hace público:

Que en ejecución de lo establecido en 
los artículos 65 y 66 de los Estatutos del 
Banco, el día 30 del mes corriente se

celebrará el tercer sorteo extraordinario 
de amortización de 124 cédulas: 84 de 
la-s emisiones de 1942 y 144, y 40 de las 
de 1949 y 1952.

Estas cédulas se amortizarán:
Una, por cincuenta mil pesetas.'
Ciento veintitrés, por el triple de su 

valor nominal, y como consecuencia, a 
razón de tres mil pesetas cada una, las 
de las emisiones de 1949 y 1952, y de mil 
quinientas, las de 1942 y 1944.

El sorteo tendrá lugar en el domicilio 
del Banco, paseo del Prado, 4, ante No
tario. El acto será público y comenzará 
a las siete de la tarde.

Madrid, 11 d.3 septiembre de 1954.—El 
Secretario general, Fernando García de 
Leániz.

3.p81-P.

VIUDA DE CASIMIRO DIEZ, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que se celebrará, 
en primera convocatoria, el día 30 del 
actual mes de septiembre, a las diez de la 
mañana, en el domicilio social, avenida 
del Padre lisia, núm. 11, en León, o, en 
segunda convocatoria, al siguiente día, a 
la misma hora y lugar, con arreglo al si
guiente orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° Examen y aprobación de la Memo
ria del ejercicio anual.

3.° Informe de los Censores de cuentas.
4.° Inventario y balance.
5.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas.
6.° Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a la Junta deberán 

los señores accionist s depositar, con la 
antelación estatutaria, sus acciones o res
guardos acreditativos de sus depósitos en 
la Caja de la Sociedad.

León, 3 de septiembre de 1954.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Tomás Tascón Rodríguez,

590—P.

FINANCIERA DE CAPITALIZACION 
Y AHORRO, S. A,

Compañía General de Capitalización 
Calle de Recoletos, 6 Madrid. Tel. 259495

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente me§ de septiembre: 

0301
8.532-P.

CARBONES MINERALES, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de esta Sociedad para el día 30 del 
presente mes de septiembre, a las dieci
siete horas, en primera convocatoria, y, 
en su caso, para el día 2 de octubre pró
ximo, á  la misma hora, por segunda con
vocatoria, en el local social, Muelle de 
Turia, para tratar de la disolución y 
liquidación de la Sociedad.

Valencia, 9 de septiembre de 1954.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

8.521—P. . ___

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCION NAVAL

Desde primero de octubre próximo se 
hará efectivo el cupón núm. 17 de las 
obligaciones, emisión 1 de julio de 1950, 
a razón de 5,465 pesetas por cupón, dedu
cidos impuestos, en los Establecimientos 
siguientes: Banco de Aragón, Banco de 
Bilbao, Banco Central, Banco Hispano 
Americano, Banco Ibérico, Banco Mer
cantil e Industrial, Banco de Santander y 
Banco Urquijo, y en sus filiales, sucursa
les y agencias.

Madrid, 13 de septiembre de 1954.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
J. de Avmerich,

8.516—0.
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L A  P R E V I S I O N  B A R C E L O N E S A .  S .  A .  

I n v e n ta r io -b a la n c e  e n  31 d e  d ic ie m b re  d e  1953
w

A C T I V O P ese ta s P A S I V O  * P e se ta s

C a j a ......................................... ... ... ... .. .  ..............................
B anco  de E s p a ñ a ...........................................................................

V alores del E stad o :
D epósito  de in sc rip c ió n  a  d isp o sic ió n  del M in is te rio  de

H ac ien d a  ................. ......................................................................
D ep o sitad o s en  g a ra n tía  de la  E n tid a d  C o laboradora  

del S eguro  O b lig a to rio  de E n fe rm ed ad  a  d isposic ión
del M in is te rio  d e  T ra b a jo  . ; ................................................

E n  la  C a ja  de la  C o m p a ñ ía ............................... .................
M o b i l ia r io ....................................................... ..................................
U t i l l a j e ................................. ...............................................................
In s ta la c io n e s  ............................................................................. ...
E je rc ic ios cerrad o s ...............................  ..................... ................

NOM INALES:

V alores del E stad o  d ep o s ita d o s  en  g a ra n tía  de  la  
E n tid a d  C o lab o rad o ra  del Seguro  O b lig a to rio  de 
E n fe rm ed ad , a  d isp o sic ió n  de l M in is te rio  d e  T ra 
b a jo  ................................................... ... ..................... . .................

23.696.91
48,84

19.914.00

44.611.25
18.800.00 
14.641,50

5.830,00
8.991.60

16.194,83

152.728,93»

105.500,00

258.228,93

C a p ita l * ......................... . . .  .,
F o n d o  de r e s e r v a .................................
C u e n ta  de a m o rtiz a c io n e s  .........  ...
F o n d o  legal p a ra  f lu c tu a c ió n  de  v a l o r e s ........................
R eservas p a ra  s in ie s tro s  p e n d i e n t e s ................................
S eguros s o c i a l e s ...................................................
Im p u e s to s  ............................... . .....................................................
A creedores ........................................  ;. *” .........•* ..........
P é rd id a s  y G a n a n c ia s  ............................................. ..........  . . .

NOM INALES: '

D e p o s ita n te s  po r n o m in a le s  , . t  ... 5.500,00 
A creedores p o r c .;e fe c to s  . . .  ........................  100.000,00

100.000,00
8.991,60

23.442,37
5.080,51
1.772.97

377,75
1.506.00
2.700.00 
8.863,73

152.728.93 

105.500,00

258.228.93

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1953

P ese ta s P ese ta s

S aldo  c u e n ta s  gas to s g en era les  . . . - ........ .. ...- . tí . . .  ..?
» » su e ld o s ................................................................... . . . .
» » c o m is io n e s .................................................................... .•
» » p e rso n a l f a c u l t a t i v o ..................................................
y  » s i n i e s t r o s ........................................................................
»  » i m p u e s t o s ........................................................................
» » seg u ro s s o c i a l e s ...........................................................

R eservas .p a ra  s in ie s tro s  p e n d i e n t e s ............................................ .
A m o r t iz a c io n e s ...........................................................................................
R e g u la rizac ló n  v a l o r e s ............................................................................
B aldo c u e n ta  p r i m a s ...............................................................................

» » re in te g ro  im p u esto s , d e rech o s  p ó liza  y r e 
g is tro  ... ............................................................... ...

S aldo  c u e n ta  cu p o n e s  ... .............................................................*
Baldo c u e n ta  a lq u ile r  y a r re n d a m ie n to s  S. O ...............

23.859,95
14.189,51

1.989,03
4.075,00

49.066,79
2.640,63
2.111,54
1.772,97
2.946,31

1.246,75
82.930,10

12.230.21
3.108,40

12.000.00

S aldo  .77 777 777 777 77» 777 777 777 7*7 777 VT7 7.7

102.651.73

8.863,73

111.515,46

111.515,46 111.515,46

«La P re v isió n  B arcelonesa , S. A.»—F irm a  ileg ib le . 
8.506—P.

CONSTRUCTORA. BENEFICA «EL HO
GAR DEL EMPLEADO))

S u b a s t a -c o n c u r s o

La Constructora Benéfica «El Hogar 
del Empleado» anuncia subasta-concuiso 
de las obras de construcción de 294 «vi
viendas protegidas» y anexos, en Madrid, 
con sujeción al procedimiento estableci
do en el articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939.

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por los arquitec
tos don 'Rodolfo Garcia-Pablos y don Ma
nuel Manzano Monís. El presupuesto de 
la contrata asciende a la cantidad de cua
renta y cinco m illones1 doscientas cin
cuenta y ocho mil ciento noventa y siete 
pesetas con trein ta  y seis céntimos (pe
setas 45.258.197.36).'La fianza provisional 
que nara participar en la subasta-concurso 
ha de ser constituida previamente en . me
tálico o efectos de la Deuda Pública en 
Madrid, Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la Vi
vienda. es de trescientas seis mil doscien
tas noventa pesetas con noventa y ocho 
céntimos (306.290.98 ptas.).

Las proposiciones para optar a esta sfa- 
basta-concurso se adm itirán en Madrid,

Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante trein ta  días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo; si este 
último día fuera inhábil, term inará el 
plazo a las doce horas del día siguiente 
hábil. El proyecto completo de las edi
ficaciones, el pliego de condiciones téc
nicas y el de condiciones económico-ju
rídicas generales y particulares que han 
de regir en la subasta estarán de mani
fiesto en el Instituto Nacional de la Vi
vienda, duranté los días y horas antes 
expresados. La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del día hábil 
siguiente al de auedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

«El Hogar del Empleado» se reserva el 
derecho de tanteo, con arreglo al párrafo 
tercero del artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por él adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión. /

Los licitadores presentarán la documen

tación nara participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de les cuales contendrá la 
propuesta, económica de la obra, y el 
otro, los documentos demostrativos dé las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los Concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procediéndose a  
continuación a la apertura de los sobres 
restantes, ante dicho Notario, y con asis
tencia del Delegado del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, adjudicándose la obra 
a la proposición más bája. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo. Ter
minado el remate, se devolverá a los li
citadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ran a la  proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento 
ciel 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 , de 
abril de 1939) Asimismo, el impuesto de 
pagos al Estado en .las certificaciones de 
obra gozarán del 90 por 100 de reduc
ción.

.En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en . el pliego de condiciones 
correspondiente. .serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le
gislación general de Obras Públicas, de 
la contratación adm inistrativa y de la le
gislación social.

El Secretario.,,
8.530—P. "

«LIBIS», S. A. DE AHORRO Y CAPITA
LIZACION

. Marqués de Valdeiglesias, 8. Madrid

En el sorteo del día 10 de septiembre 
de 1954 resultaron amortizados los títulos 
siguientes:
K. Z. P. A. M. Q. L. F. M. F. H. W. 
G. T. E. N. F. K. A. B. Q. Ñ. S. T.

(Aprobado por la Dirección General de 
Seguros en 6-3-53.)

8.523—P.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA S. A.
. Compañía General de Capitalización

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del nresente mes de septiembre:

NÜMEIiO 4 8 2 8 )
8.529— V  t
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ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

S e c r e t a r í a

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 5.639. Secretaría del señor 
Maycas. — «Hermanos Veiga», contra 
acuerdo de la Dirección General de Fe- 
rrocirriles y Transportes por Carretera, 
de 23 de mayo de 1954. sobre multa (con
tra acuerdo de la Jefatura de Obras Pú
blicas de León).

Pleito num 5.644. .Secretaría del señor 
Navarrete.—Sociedad «Daniel Mac-Pher- 
son y Compañía», contra acuerdo del 
T. E. A Central de 6 de abril de 1954, so
bre aforo de aguardiente de cebada (fallo 
Junta Arbitral de la Aduana de Cádiz, 
13 agosto 1953).

Pleito núm. 5.670. Secretaría del señor 
Navarrete—Sociedad de Aguas Potables 
de Valencia contra resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Central, 
de 8 de junio de 1954, sobre derechos 
reales (fallo T. P. de Valencia de 30 des 
diciembre de 1953).

Pleito núm. 5.488. Secretaría del señor 
Navarrete.—«Compañía General Comer
cio, S A.», contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda, en 30 de ene
ro de 1954. sobre aforo de electrodos de 
alambre para fabricación de lámparas.

Pleito núm. 5.637. Secretaría ¿vacante 
de J. Besadavr-Compañía Anónima de Se
guros «Aurora», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
4 de junio de 1954, sobre contribución de 
Utilidades, Tarifa tercera, año 1946-47.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
ios derechos que en el referido articulo 
se mencionan.

Madrid, 25 de agosto de 1954.— Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

; 3.534-A. J. >

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-aaministrativo.

Plfito número 5.695. Secretaría del se
ñor Navarrete.—Don Isaac Bardó Fer
nández contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 22 de 
abril de 1954 sobre aprovechamientos de 
aguás del rio Cabrera, en término de 

. Benuza y otros.
Pleito número 5.680. Secretaría del 

señor Navarrete. «Compañía de Aguas 
Potables de Barcelona» contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 20 de abril de 1954 sobre ca
ducidad de concesión de aguas.

Pleito número 5.691. Secretaría del se
ñor Navarrete.—«La Mutualidad Carbo
nera del Norte» contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda de 
11 de junio de 1954 sobre liquidación de 
utilidades de la tarifa tercera.

Pleito número 5.715. Secretaria del se
ñor Navarrete.—La Sociedad «Bacelaria 
Fabriken Norden» contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 22 de junio de 1954 sobre impuesto 
de derechos reales por el concepto de 
muebles.

Pleito número 5.641. Secretaria del se
ñor Navarrete.—Doña M'aría del Ampa
ro Jávaloy Sebastián contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 16 de febrero de 1954 sobre liquida
ción por exceso del timbre.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jdrisdic- 
ción se anuncia al público para el ejer

cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 1 de septiembre de 1954.-^E1 
Secretario Decano, Ramón M’aycas.

3.538—A. J.

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 5.655. Secretaría del se
ñor Navarrete.—«S. A. Porto'lés y Com
pañía» contra orden expedida por eí Mi
nisterio de Obras Públicas en 14 de ma
yo de 1954 sobre desestimación de precio 
en las obras de la presa del Generalísimo.

Pleito número 5.539. Secretaría del se
ñor Navarrete—«Unión Española de Ex
plosivos, S. A.», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 6 
de abril de 1954 sobre aforo de desperdi
cio de algodón.

Pleito número 5.709. Secretaría vacan
te del señor Besada.—«Naves Industriales, 
Sociedad Anónima» contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
7 de abril de 1954 sobre liquidación de 
utilidades de las tarifas primera, segun- 
dá y tercera.

Pleito núm. 5.640. Secretaría del señor 
G. Besada.—Doña María del Amparo Ja- 
valoy. contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 16 de febrero 
de 1954, sobre liquidación de derechos 
reales.

Pleito número 5.679. Secretaría vacante 
del señor Besada.—«Ajuria, S. A.» contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 18 de mayo de 1954 sobre li
quidación de derechos reales.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido articu-, 
lo se mencionan.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

3.573-A. J.

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 5.653. Secretaria vacan
te del señor G. Besada.—«Minero Side
rúrgica de Poní errada, S. A.», contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 11 de mayo de 1954 sobre 
liquidación de derechos reales sin contra
tar turbales de suministro de eivigia 
eléctrica.

Pleito número 5.643. Secretaría vacan
te.—«Compañía G.tt Eléctrica Española» 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 11 de mayo de 
1954 sobre impuesto de derechos reales 
por el concepto de muebles y liquidación 
del impuesto del Timbre. \

Pleito número 5.658. Secretaría Vi*can
te.—«Compañía G.a Eléctrica Española» 
ocntra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 11 de mayer de 1654 
sobre impuesto de derechos redes por el 
concepto de muebles y liquidación del 
impuesto del Timbre.

Pleito número 5.610. Secretaría del se
ñor Navarrete.—«González y Oliver. So
ciedad Limitada» contra resolución expe- . 
dida por el Ministerio de Hacienda en 22 
de enero de-4954 sobre aforo de silicio.

Pleito número 5.586. Secretaría del se- 
ñer Navarrete.—«S. A. MieheLn» contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 22 de enero de 1954 sobre 
liquidación impuesto de Negociación de 
acciones.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos- que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid. 30 de agosto de 1954.^-El Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

3.535— A. J. .
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
e  INSTRUCCION

MADRID •

E dicto

En virtud del presente, se da conoci
miento de la existencia dei expediente 
promovido ante este Juzgado de Prime
ra Instancia número 6, sito en General 
Castaños, número 1, a instancia del Pro
curador señor Oliva, en nombre de doña 
Margarita Martín Armero, con el Minis
terio Fiscal, sobre declaración de falle
cimiento de don Jacinto García Varas, 
natural de El Tiemblo (Avila), de cua
renta y .cinco años, hijo de Dionisio y 
de Catalina, casado, y que desapareció 
en el frente de Villanueva del Pardillo 
el día lü de julio de 1937, siendo su úl
timo domicilio conocido en esta capital, 
calle de Trifón Pedreros, número 8.

Dado en Madrid, a 7 de agosto de 1954. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario, Pedro Garcés.

3.3U3-A. J. y 2a 13-9-954

BARCELONA 

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 15 de Barcelona, en providencia 
de 21 del actual, dictada en el juicio eje
cutivo promovido por don José Barguño 
Juliach contra Inmobiliaria Urbe, So
ciedad Anónima, se expide el presente, 
por medio del cual se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, la siguiente finca: /

«Casa en la barriada de Sans. de esta 
ciudad, que tiene los números 65 y 67 en 
la calle de Antonio Campmany y el 51 en 
la calle de Pavía; de superficie, las cuatro 
primeras plantas, 283,18 metros: las cua
tro siguientes, o sea desde el piso quinto 
al octavo, 132,40 metros; un ático de 110 
metros y otro ático., piso décimo, de 155,71 
metros, todos cuadrados; edificada sobre 
un solar o porción de terreno que figura 
un exágono irregular, de superficie 283 
metros 95 decímetros cuadrados: lindan
te: al frente, en una línea de 14 metros 
50 centímetros, con mayor de que se se
gregó, destinada a formar parte de la ca
lle Antonio Campmany; a la izquierda, 
entrando, con solar letra A; a ia derecha, 
parte con la mayor finca de que procede 
y  parte con la Riera Escuder, y por el fon
do, en una línea de 15 metros, con terre-, 
no de dicha m ayor‘ finca, destinada a la 
calle'de Pavía: instciita én el Registro de 
la Propiedad del distrito de Occidente, de 
esta capital, al tomo 1.427 del archivo, li
bro 280 de Sans, folio 147, finca número 
8.916, inscripciones primera y segunda.

Tasada, de común acuerdo por las par
tes en dos millones de pesetas.

Para la celebración del remate, ante es
te Juzgado, sito en el Palacio de Justiciu, 
se ha señalado el día 14 dé octubre pró
ximo, a las doce horas.
-Servirá de tipo para el remate la indi

cada cantidad de dos millones de pesetas.
No se admitirá postura que no cubra las 

dos terceras partes del avalúo.
Para tomar paite en el remate deberán 

consignar los licitadores en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del referido tipo, el 
cual les será devuelto una vez terminado 
el acto, excepto al que resulte mejor pos
tor.

Los autos y la certificación de cargas li
brada por el señor Registrador de la Pro
piedad correspondiente se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. debiendo el rematante aceptarlos 
y quedar subr’ogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Barcelona, 24 de agosto de 1954.-—El Se
cretario, Desiderio S. de Sebastian.— Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia 
accidental, Isaac J. Medina Garijo.

8.519—A. J.

JUZGADO DE DELITOS MONETARIOS

 MADRID

Don Antonio Rojí Conde, Abogado, Se-
cretaribvde la Administración de? Justi
cia y del Juzgado Especial de Delitos
Monetarios,
Doy fe: Que en el expediente que lue

go se dirá, seguido por este Juzgado de 
Delitos Monetarios, se ha dictado la re
solución que, copiada en su parte nece
saria, dice así:

«Sentencia núm. 5.799.—En la villa de 
Madrid n dieciséis de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—Visto por 
el Excmo. Sr. D. José Villanas Bosch, 
Juez de Delitos Monetarios, el expedien
te señalado con el número ciento cua
renta y dos de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, en cuanto afecta a otros y 
a Julius Zollner, de sesenta y cinco años, 
casado, Agente comercial, hijo de Albert 
y de Jenni, natural de Posen (Alemania;, 
vecino de Barcelona, avenida del Gene
ral Mitre, letra B, principal cuarta, to
dos ellos en situación de libertad provisio
nal, por lo que se refiere a estas actua
ciones;

Resultando, etc.
Considerando, etc.
Vistos, etc.
Fallo: Que debo condenar y condeno 

como autores responsables de delito de 
contrabando monetario a otro y a Julius 
Zollner a la peña de multa de veinte 
mil pesetas a cada uno, y a otros dos, a 
la pena de müita de cinco mil pesetas, 
también a cada uno.

Acuerdo el comiso de los setenta y seis 
dólares en billetes que fueron ocupados 
al primero de los condenados en el acto 
de su detención, cuyo numerario se in
gresará en el Tesoro público por su con- 
travalór en pesetas.

Declaro el.derecho que asiste a los con
denados para recurrir contra esta sen
tencia, conforme al artículo veinte de la 
Ley de Delitos Monetarios, ante el Tribu
nal Superior de Contrabando y Defrau
dación, y, por último, dispongo'siga ade
lante la tramitación del expediente en 
cuanto afecta al resto de los encartados. 
Líbrese exhorto al señor Juez de Instruc
ción, Decano de los de Barcelona para 
la notificación de esta sentencia a los 
penados referidos, que serán instruidos 
convenientemente del derecho a que an
tes se alude—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio,' mando y firmo.—José Vi
llanas Bosch.—Rubricado.

Publicación: Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia por, el excelen
tísimo señor don José Villanas Bosch, 
Juez de Delitos Monetarios, que lá sus
cribe el mismo día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública en la Sala 
de su Juzgado.—De lo que yo. el Secre
tario, d o y ,f e —Firmado, Antonio Rojí.— 
Rubricado.»

Concuerda fielmente con su original, al 
que me remito, y para que conste y para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO a efectos de legal* notifi
cación de la sentencia al condenado Ju
lius Zollner, cuyo actual paradero se des
conoce por no haber sido hallado en su 
domicilio de Barcelona, libro la presente, 
con el visto bueno de S. E., en Madrid a 
nueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Antonio Rojí—Vis
to bueno, el Juez de Delitos Monetarios, 
José Villanas.

8.442-A, J. 7

JUZGADO ESPECIAL DE EMIGRACION 
CLANDESTINA

Madrid
E dicto

Por el presente que se expide en vir
tud de lo acordado por el Juzgado Espe
cial de Emigración Clandestina, con ju 
risdicción en todo el territorio de !a na
ción y en el sumario que ante el mismo 
se tramita, que fué iniciado con el nú
mero 310 de 1950 ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Madrid sobre 
delitos de infracción de la Ley de Emi
gración y falsedades en documentos pú
blicos y oficiales con fines emigratorios, 
se requiere al procesado en dicho suma
rio José Bell ver Soria, natural de Alme
ría, nacido el primero de marzo de 1897, 
hijo de Francisco y María Francisca del 
Carmen, casado, Abogado, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de Los 
Madrazo, 7, pensión Los Madrazo, cuyo 
actual paradero se desconoce, para que 
dentro del término de diez días haga 
efectivas en este dicho Juzgado, consti
tuido en el Palacio de Justicia local del 
Juzgado de Guardia, las cantidades de 

N539,50 pesetas, más 175 pesetas, importe 
de las costas y posteriores que le han 
sido impuestas en el recurso de apelación 
que interpuso contra resolución de este 
Juzgado, que denegó autorización para 
desplazarse a Buenos Aires, con aperci
bimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid, 21 de enero de 1954.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: el Juez es
pecial (ilegible). 795-A. J.

J U Z G A D O S  C O M A R C A L E S
DURANGO

E d icto

Don Eduardo López Aparicio, Juez Co
marcal de Durango (Vizcaya).
Hago saber: Que en proceso de cogni

ción sobre reclamación de 9.980,33 pese
tas, seguido en este Juzgado a instancia 
del «Banco de Bilbao, S. A.», represen
tado por el Procurador don Carmelo Ben- 
goa Uribasterra, contra la herencia ya
cente o herederos desconocidos de don 
Luis Zulueta Dugagoitia, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento v parte 
dispositiva son del siguiente tenor lite
ral :

«Sentencia.—En la villa de Durango, 
a veintinueve de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. El señor don 
Eduardo López Aparicio, Juez Comarcal, 
habiendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición sobre reclamación de 
9.980,33 pesetas, promovido por el «Banco 
de Bilbao, Si A.», representado por el Pro
curador don Carmelo Bengoa Uribaste
rra, contra la herencia yacente o suceso
res y herederos de don Luis Zulueta Du-, 
dagoitia, fallecido en Lemona (Vizcaya) 
el 2 de septiembre de 1953.

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador don Carmelo 
Bengoa Uribasterra, en nombre y repre
sentación del «Banco de Bilbao, S. A.»„ 
contra la herencia yacente o herederos 
de don Luis Zulueta Dudagoitia, debe 
condenar y condeno a expresada heren
cia yacente al pago de la cantidad re
clamada de 9.980,33 pesetas a la entidad 
demandante y a las costas del presente 
juicio.

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. E. López Aparicio. 
(Rubricado.)» 1 *

Y  para que sirva de notificación en for
ma a los sucesores o herederos descono
cidos de don Luis Zulueta Dudagoitia, ex
pido el presente para su inserción en el 
BOLETIN OFICIALVDEL ESTADO y de 
esta provincia en Durango, a 9 de agosto 
de 1954.—El Juez Comarcal, Eduardo Ló
pez Aparicio.—El Secretario (ilegible).

8.509a—A. J.


